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EDGAR. COELLO. GARCIA, E a, 
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO OT 

TA _ CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de Mayo de 1986 se ha otorgado « ante el Notario 

Segundo del Cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo, la escritura. pú- 

“blica de aumento de capital Y. reforma de estatutos de "PLASTIAZUAY S.A.” 

QUE el Ing. Jaime Carrasco Toral, con el patrocinio del 

doctor Pedro” Córdova Alvarez, en su calidad de Gerente General de la com- 

_pañía, ha soliciutado la aprobación dse la referida escritura pública, a: 

cuyo efecto ha «presentado, tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 

tado el Informe favorable NO 137-IC-IA de 7 de Julio. de 1986; 

"QUE el Departamento Jurídico mediante Infoirme yo 190 - 

de 9 de Julio de.1986, opina favorablemente para la continuación dedktrá-. 

mite, una vez que considera que se han cumplido los requisitos legales - 

. pertinentes; 

EN ejercigio de las. atribuciones que le confieren las - 

Resoluciones .6067 expedida por el señor Superintendente - -de "Compañías el - 

28 de Diciembre de 1976 y ADM-86140 dictada POr. la señora Superinytendente * 

de Compañías . el 3 de Junio de 1986, - 

RESUELVE : 

- ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: á) el aumento de capital dé 
. - "PLASTIAZUAY S.A.” por la sumá de - 

$ 175'000. 000, 00 (ciento. setenta y cinco millones de sucres) divivido en o 

175.000 (ciento setenta y cinco mil) acciones de $ 1.000,00 (un mil sucres) 

cada unaj y, b) la reforma. de estatutos constante en la referida escritu- 

ra pública. * 
uo, 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segun- 

do del Cantón Cuencá doctor Rubén - 

Vintimilla Bravo, tome nota al margen de la matrzi de la escritura que se 

--aprueba, del contenido de esta Reoslución y siente razón de esta anotación. 
e 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor - Registrador Mer 

= cantil del Cantón CUenca doctor Remi 

gio  Auquilla' Lucero: la “inscriba la referida escritura pública junto cpn . 

la presente Resolución, arechive una copia de dicha escritura y devuelva 

- las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla. o 

e , . o - . o. r 

o . , des



''de estatutos y admisión de nuevos socios, otorgada ante el Notario - 
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las demás prescripciones que contiene la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Segundo 

del Cantón Cuenca dopctor Rubén Vinti 
milla Bravo, anote al margen de la matriz de la escritura pública de 20 de 

Junio de 1985, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, de conformidad - 
con la escritura pública que se aprueba por esta Resolución y siente razón 

de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.-" DISPONER que uh extracto de la referi 

da escritura se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en Cuenca. Un egiemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

: COMUNIQUESE . - DADA y firmada en la - 

. Superintendencia de Compañías, Oficina de Cuenca, a once de Julio de mál - 

novecientos ochenta y seis. 

Dr. > ol Garcia 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
ENCARGADO 

Doy fes que he dado cumplimiento a lo dispuesto en la an- 

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 131 del REGISTRO MERCAN- 

TIL, conjuntamente con la escritura de Aumebto de capital, reforma - 

     
  

  

   ON Pomigio  uquilla Puesro l | 
Registrador Mercantil del Cantón "Cuenca


